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l. DISPOSIC10NESGENERAL~'~' 
/ 

"MINISTERIO DE 'HACIE~DA 
ORDEN de 18 de jelJ'rerode 1960 sobre conceSi(m de pres

tdmosjJor las Cajas Generales de AlwTro Benéficas ' 
con destino ir lá construcciM de· 'L'iviendas . de «7'en ta 
limÁtá4a¡¡y de;';'enta limitada sph¡Je~onada". 

llustlisimo séñor.: ". 

En éumpllinfento' d~ lo dIspuesto en el 'artículo segundo 
del DecretO de 13 de abril. de 195? P01; el que se regulÓ la 
concesión ,de' préstamos oomplementa:r:io;; para la' construoción 
de'tiv1ep.das del Plan Nadonal POr ,parte de. las Entldadés 
de crédito de, carácter oficJiil y por l.Rs cajas Generales de 
. Ahono Benéficas.' , . 

Este M1nisterúJ ha teniclo a bien 'di.?Poner lo siguiente: . 
1.0 tos promotor,es de «viviendas de. renta limitada» y de 

«viviendas de r.enta limitada subvern:ionaé!as» pqdrán solicitar 
de las' CajásGénerales, .. de Ahorró Benéficas préstamos, con' 
destfu.o alacotJ.st;túcción de lasmisma;J. I 

"2~o Las CajaS"Genetales de Ahorro Benéficas contínuarári 
destinando a la concesión, de los préstamos a que se refiere 

· el número anterior' de la I presente Orden, ,durante el «omente 
añO, el diez par ciento del, incremento . habido. en el'ejercicio 

, de 1959 de lOs recurso!'; .ajelfos totales en pesetas depositados 
en las mismas, sirviendo debaie "'Par~ la fijación· de dicho 
incremento losba.lances definitivos ~e 1M Cajas' cerrados· 'e,n 
31 de diciembre de cada ullo de los' 8.f\os de 195& y 1959.' 
, " De confonilidad COn lo dispuesto en el artículo seglllido del 

· Decreto ~ 1~, de a4rii de 1900,lSs aportaciones a que se refiere 
la presénte Orden se harán con cargo a los recllrSOl> no afee
t!Utos ¡}orlas iúversiones- obligitodas esmbleeidas por el ar, 
ticulo primero d,el DeCretO 'dé 9- 'de maJ:zo. de 1951. '.' 
LosPt~os ~.diStribuirán en la forlÍla. deterllltnOOa por 

las ~cion!!'S 'Vlgepte¡;. .' .,'. .... .' , 
';:J.o La Direec1ón'Oenerald'e BaIlClt, Bolsa. e InversiOnes, ¡i 

la vista de los balances definitivos l."81ldidos por las .cajas; 
cOlII!u1fcará .a lasm1smas, Por conducto ·.de 1!¡ Confederación 
Espafiola de Cajas de 4horros B€néficas, la cura. que a cada 
Ullá de ellas oorreáponda. .' ...., 

4.0 Las' ,limitaciones cOntenidas 'en el Decreto ué 13 de 
abril de' l.956 no tendrán, aplicación . (:u3J.ldo . 1¡¡s respectivas 

~ Cajas' de Ahorro demue$Íl"en hallarse al C()frient~ en. el cum
plimiento : de las obligaciones establecidab en· el menclonado 
Decretó, siempre .que cuente1'\ con la oportuna conf~rmidad 
expt'eSa que', a tal efecto ,deberán solicitar de la Diteccón Ge-
neral de. Banes¡' Bolsa e Iriversiones, . '. , . 

5,0 Si- tu totalidad de los préStanios hechOs efectivos por 
cada Oajaanúalm~nte no llegara 'a cubrit la cifra númma 
sefÜUada por la Dirección 'General de B3J.l9- Bolsa. e Inversio
nes, ':conforme al nÚlUero te~rO de. la presen~ Orden. los 

· remanentés que por e,ste' hecho, se lJróduzca.n podrán ser apli, 
cados en el ejerCicio siguÍente a los fines que el :~,1:ini&terio 
protector 1.ibre):nente detenriiIl.~.· . '," 

Lo que C9munico a" V, 1. para su. conocImiento y efectos, 
Dios guarde a. V, 'l. muchos años. . ,) 

. Madrid, 18 de, fébrero' de' 1960,-10>. D., A: Cejudo, 
,i. . ',.' . • 

Ilmo. Sr. Director general de Bánca, Bolsa e Inversiones. 

. '" .. 
i\'lINISTERIO 

LA GÚBERNACION 

Sanidad ;Local se ~ictópor· e~~e Mulisterio la Orden dei7 de 
marzo de 1959' (<<Boletín ,OficlRl, del E&tado» de .. 31. de dlcho 
mes y .año)~ establecierido normas para ei deSarrollo' de la 
misma. ' . ' ,. 

Aunque los preceptos de . las menc.iona.das disPosiciones es
taban c{)J.lceb190S en ténnino¡¡ pe absoluta cl:¡.pdad, es lo derta 
que se vienen elevando a este DepartRmeñto, reiterad,\\S 'con~ 
sultas por pa~ de laS_ úor¡;x¡ra<!iones lp(;ales '.aiectadas y re- , 
clamaciones P<lf' los functonaries de .dichos.,cv,etp6s Sóbre la 
apllCj'cion del' nuevo iégimeq P9íl"l>' équell<is <l~, pertenecte~l~ 
tes a los Il1i!¡mos y estttndo én ~er:V.cio .acUYo ele,Ha. 1 de julio 
de 1958, fechá de. entrada en vigor, ppr t:etrbacci9n, del t nueVo 
régimen de guínqueÍlios, hubJeslln sido lub!1ádoscon !j.l1.terio
ridad a la promJ!lgactón de la Ley- de: referenéia, ,6 inclqso de 
la .. Ord~nque (iesarrollapa sus ,preceptos· - . 

, Ed evidente qúe 'a ,diChos funcl~ios les .alcanza· plel)amel1~ . 
te, el nuevo réglmen de qu1nquerlio¡¡ establElctdo en la repétia3. 
dis~cióri legal, y que, pór tanto,' IQs nab.eres, paSivos, fijados 
con poSterioridad sl'1 de j1,1lio de 1958, para, aqU.éllosdÉ!lJel,lser 
automáticamente ~visados,~'m.c, reme,l1u¡,lldol~,~ ... )90. :.cuan. ,:tia, qUe 
resulte de. fijat los. qulU.qu~os que tengan $Cl'ecUta.dOs en el 
importe sefialado. go~. 1~ ~~:de.26 de di,?i(jri'¡bre de' Üf~8,i1e'ín-
pre que ello ~ hill)l~ !!ldo, yatellld.o en Guent~ ,'. 

Por otra. pa~, es tam.biefi innega)jle. elqe.rec/.lo de. 1115 .l'e
petidos funcionarios a ql,l~ re lf',S liqUldeu' fuSdif~cl.RS Por 
a)ltllento de quinqueniOS desde la referida. fecha de 1 de tulio 
ge 1958" Y aquella en que pOr tmperotivolegal sehUl:li~ . pro
ducido la jubilación ':( el. consigUiente c.ese en' el seryiClO ac-
tlv{); . . . '.' ..'..' .. . ' 

Por todo, lo expueSto, y ~e Cóllfo:rmIdad CQn lQ¡¡ informes 
emitidos por las I;nreCclQnes G:ene~e&, de .. MtWnistrad.Qri I.o
cal y' de Sauidady· por;la AsesoIia.. J1.ll;idlta de ,este Min~e-
rio, he ten1dlj,~ bien 'dispouer: :, . '," '.' 
'PrimElI'O. . LoS ~eríté:;c;le,!1jbilactóÍliQ~ol!. a 'l~; fun, 

ciona.r1osde JOs C1J.er,pos Gfllel)\l~s. ~ .~~q~'~} q1.fe !fu
bi~n . cumplido. lw edaq re~E\PJ;a.rlf; !lo ~ ~ .d~~1!; l,de 
julio de 1958' y qué hubie..'1én· Sido 'llProbádos Con aúteIiortdád 
al 31 de. marzo de 1959, .fecha Ele la' publ1{'aclón en el' «Boletín 
Ofictal qel E%ado» de la Ordell de 17 de dicho mes y año da>
arrollando lOs p~eptoS de la Ley de 26 de diciembre de .1958, 
serán . revISados de' ·oficl0 por' las Corporaciones. réspectiVa..'l, fi-, 
jándose 'el importe de los quinqueniOS, a los efectos de deWr
m1llaéión del haper pasivo, en la 'cu~tia esm,blecida '.por la 
repetida Ley de 26- 'de dic;ieníbréde 1958: . '. 
. ségúndo. Los ~xpedientes de ju,bilac."5n que en lo sucesivo 
se incoe-n' a los fimcionarios ~ los -ref.eridos Cuerpos se ajUs
tarán ~ lo dispuestó en el apartad<) anterior, siempre que el 
funCionário afectado hubiese cumplido ta_ edad de Jubilación 
coq posterioridad a 1 de NlkJ de 1958. . 

TerceI'o. Las diferenoias que como consecuencia dél nuevo 
lmporte de los quinqueniOs y'en concepto· de haberes actiVOS 
correspondan al expresado personal .entre .la fechá de 1 de' ju
lio ds 1958 Y la cTh su )ubil!ldón serán Uquil:laclas por las Cor
PoracioneS respectivas y abonadas a lo>; 1titeresados, sin que 
para ello sea ·necesarla- su·: previa -- reclamación,' . 

Cuarto. Por los Gobernadores Civiles se adoptarán las me
didas ~rtínl$tes para cOnseguir la efectividad de lo diapuesto 
en la· presente Orden. que deoe).'á publicarse en él «Boletín 
Oficial» de las resPectivas provinciaS. 

LQ digo a V. 1. p'ara su conocimiento y efectos . 
. Dios guarde a V, 1. muchos afias.' 

Madrid, 9. de febrero . de :i960.-P. D,,' Luis Rodríguéz Miguel. 

Ilmo, Sr, ])ireétor general deSanidad. 

• • lO 

'ORDEN de 15 de· febrero de 1'960 por la que se ?'egulan 
los ascensos· en comiSión de los juncionarios santta

'. rio,~proaedentes de la Zona N01ie de Marruecos. 

Il ustrislmo sefibr: \ 

ORDEN de 9 de febrero de 1960 1JO! la que se' dícÚtn 
ilOnn.á§ interpretativas de la- Ley de 26 de diCiembre 
dé 1l}S8 sODn régimen de qutnquenios del persona. de 
los Cuerpos Generales de Sa11idf/d Loeol en orilen a 
los jlmdollalios jubilados. La Lev de 27 de diciembre de 1956, que regula, la incorpo

ración a 'la, I'e.ninsula de los funcionarios procedentes del ex
Ilu$tl'j~ímo se(K,r: tinguido ·Protectorado de Espafía· en' Marruecos, en su artícu
En cumplimiento de lO~jue no tal "fecLa disponía la Lpy de. lo 15 regula la situa.ción especial de actividad de todos aquellos 

la Jefatura del, Estacl0 ele 26 ele didemb,'t' de 1P58 sobre régl- 'funcionariol¡ que, correspondiéndoles integrarse en la Adminis-
lIleu de quinquenios del Personal ce los Cuerpos G~erales de , tración eBpafiola, vayan a prestí!r o continúen prestando sus 
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serVlCIOS al. Gobierno Marroqui, los cuales quedarán en situa
ción tle actividad a todo¡¡ .los efectos; salvo 108 econóníIcos. y 
con reserva' de plaza.' . 

Razones de eqUidad aconsejan regula).' los ascensos en co-
misión de estos funcionarios para 'que los' créditós no consumi
dos 'tengan sú c{¡iTeSpondiente aplicación. máxime· c;uando vie
llen realizándose esLos ascensos en las Vllicantes de c~édito pro
dUclda'spor los funcioparios del EStado ~ue, s~gún . dispone la 
Ol'den de :n. de diciembre d~ 1954 . prestensel'vicio en las Ad-

. 'ruinistraclones .central Y' Territoriales de la A1i:ia:. Comisaria. 
deEspañá en Marrtiecos,. Africa OCcidental española' y Terri-
t0l1os.espafioles del Golfo c,leGuinea. " 

En su,v1l:t'nd,'estc Ministerio ha tenido a bien, disPoner: 
Prtmero. Losfw1cionáriossaúitarios procedentes de la ZOíla 

Nort.e-· de M.am.íécos comprendidos' en .la 'relación/ escalafonada 
que fue publicada en. el, «Boletfn Oficial del Estadoo'de.7 de: 
agoSto de 1957, que pasaron a depender <lé este Ministerj¡;i;~ y 
que en v1i'fud delo'dispuesto en el artícU1o' 15 de láUy de 27 
de diciembre . de 1956 continúen al servicio· del Gobierno. Ma~ 

,uoqul, por ~plicacióh' del Couveclo Hispal}O-Ma:rrúqUf de' Asis-
Mncta ~ J' ~trátiva"q\le tengan reserva <le las 
PlazllS respectíVa.ssinderecho a l~percepc!.ón de' habereS. dá..: 
rfin lugar' al ascenso en-' comisí6na las cat;egorias COlTespú1l. 
dientes de reís fllUcionarias. aqulenes hu'oiere correspondido el 
ascenso de produclr:se vaeante ,en 'la categoría de la plaza re
serV'áda,. . ... ,... .' .. . 

. Seg¡mdo. Los Mrendidos· en comisión cOn arreglo a lo dis
puesto en esta Or(jen percibirán, con ~o a las dotaciones 
dE>.· personhl en los Presupuestos: generales 'del EstaOO, lossuel- I 

dos correspondientes a. las categortas administrativas' a que 
fueren ascendidos, eil comisióí1: . . , . '. . 

. Terceto. Que~n sin' efecté los ascensos en comisión; por' 
orden.de menor antigüedad en el nombratnientr para las res,. 

· pecÍivas categorías 3dmiriistrati;¡as, eh" el mismoclia e11 que 
.cesen l,as·causas. ,t}tle lo. motivaron al caósarbaja en su.~nti-

· clo en Africá alguno o algUnos de los funcionarios que tuvie-
ran resei"'va<ia pl,azá. . 

Cuarto. E%a Orden, Sera dé aplicaéión para' las . vacant@ de 
creditQ· ya produéidru¡ o que en -lo sucesivo. se, produzcan, y.con 
los efectos económiCos y achnln.istrativos.que se .indiquen en 
las'rorreSpondientes -Ordenes de ascenso. ' 

'Lo digo a V. L para su <.onOcimiento y efectos. 
Ui08 guard,e. a V. L muchos años. . 
MacMd, ~. de febrero de 1960. 

ALO~SO VEGA 

. Ilmo. Sr. Subse«eta).'io de e~te Ministerio: 

'1 

MINISTERIO 
DE:O BrRA S,P UBL I'C A S 

. ORDEN de J8 de 'febrero de 1960 sobre expedición d~. 
visados de autorizaciones de transportes., / 

nustJ.1Simo señor: ., 
. PróXimo ~ terminar' la entrega a los Gobernador8$ civiles 

d{' las funcioneS relacionadas. con conductores y vehículos. a 
· que ~. ~ré 'el artículo 2,o_~ de la Ley 47/1959, de. 30 de 
julio de 1959, puede procedetc8 .30 la expedición y entuga de 
los . visados. de . tarjetas . de transporte correspondientes' al 
año. 1960, que fué demorada por Oz:den de)~ Dirección General 

, de Ferrocattiles, Tranvias y TranspOrtes' por C&rreterá, de 30 
• U~ didembre próximo pasado, para . no pertur}Jar la labor de 

tl'aspasode las f.ludldas funciones. " 
Se . i~lWe. pues, necesar10 fijar el. plazo excépci.onal para la 

entrega de 100 visados corresPondientes a 1960. y los !lOrJ11ales. 
· p:lra años sucesivos, para solicitud' y entrega de ll!lsm!smos 

En su' COIl!lecuencia. . . , 
Este MiniSterio se ha seryido disponer lo siguiente: 
1. o La entrega de. lqs visados cOlTeflpOndentes a 1960 se 

efectuará por las Jefaturas de f Obra.s Jl úhlicas en los meses 
de marzo. y abril. . 

Si pasado el 30 de abril, el titular de una tarjeta de transo 
porte no .'hubiese retirado el visado por causas a él imputables, 
la tarjeta perderá su validez. por lo que deberá retirarse, anuo 

. larla y comunicarlo a la Sección de E?cplotación y Tráfico de 
Transportes por Carretera'fpara su baj:l en el Registro General 
de TarjetaS. . 

;):' En ::tilos Stlc"sfvo!', le acuerdo con Jo que dispone el' 
articulo 32 de! Reglamento de Ordenación- de Jos Tml1sporL 

tes Mecánicos por Carretera., el visado se solicitará durante 
el mes de enero, proceclléndostl a la entrega por las Jefaturas 
de Obrasl Públicas .en l{)s meses de enero y febrero:' 

La no solicitutl del visado durante er' mes ~e enéro Ola. 
no retirada del misIlÍo antes del 1 de, marzo por caUsas imptr
tables i¡:J.I titular de la tarjeta, lleva consigo la. pérdida de va
lidez ele la misma. que deberá retirarse, anularla y cómunicarlo 
a la Sección dé Explotac1ón y Tr~ficQ de. ,Tranaportespor 
,Carretera para proc.eder' a sll. baja en el ~istro General de 
Tarjetas,"· .,' 

Se autoriZa a 'esa: Dirección Gene~l 'para que, cuando las, . 
circunstancias asf.. lo aconsejen" pUeda modificar .los.. plazos 
señalados .eil esta Ord~n. ' .' 

Lo que digo a V. J, para :S1:1 coti.oclmiento. y efectOs. 
Diosguru:de a ,V,.1; muchoS afias,. 
Madrid, 18 de febrero de '19'60. 

. , VlGON 

nmo. sI'. Director gellera! d~ Ferl'oéarriJes;TniuV1aS' y Trans
portes' por Ca'tretera, . 

., .' . 
MIN1STERIO· ...... . 

DE·EDUCACION·NACIONAL . " ~ , ." 
, " 

ORDEN de 2 ,de- febrero de 1960. :por la que ~ee8tablece 
. el Plan de/estudiOs 'di la, carrera de Ingeniero Naval . 
para los al1J,mnos que ingresen por el iisteina· anterior 
a la Le.y de Enseña'lÍzás Técn~. de 20de;Ulio ~ 1,957, 

nustrí&mo señor: 
, A' propUesta de la' Escuela 'l'écnicá,' Superior. de Inge'Ui_e1'OS . 
.Navales y' de acuerdo con el.dictamen de la Junta de Ensenan-
zas .Técnicas,· . 

, Este Ministerio haresúélto:' .,.. '. 
Pri~el'o. El plan. de estudie> de. la. carrera de rngeniero· Na-' 

val 'para aquellos alumnOS que ~ por ,el sistema anterior 
a. la Ley de Ensefi.tmza.s Técnicas de 20 de j~lio de 1957 será. el 
que se especificaeri el anexe¡, '.' 

Segundo. El establecim1ento de estenuevo plan se efectua~' , 
rá progresivamehteapartir del presente curso. 

Tercero. ~sde el. curso prólÓItlO la enseñanza '" qe • idiomas 
sé ajustará a fa que previene.la Orden de 2C del ac~uaJ., sin per
juicio de' que .quie1}eshayan iniclaclosu e$udio pór.el plan an-
terior a 'la misma pUe!1an adapt¡j.rse a ellas! loprefi.er~ ' . 
. . Cuarto. Se áutoriza. a esa DirecCión General para fijar 'to!¡ 

horaríos .declases teóriCas y prácUcas y dictar las resoluciones' 
que sean necesarias. 'para~l . ~umplimientq . de esta Orden. . . 

L9 'digo a V. L 'para su conocimiento y efect-os: 
Diús guarde a V, L muchos afios, 
Madrid, 2 de febrero de. 1960. 

• RUBIO GAROIA-MlNA 

,Ilmo. Sr, Director generaÍ de Enseñanzas 'I'~nicas. 

f' 

'Primer año: 

Teoria del buqUe, l, 
COllstruL"CiÓll naval. r., 
Metalótecnia, 

ANEX.O 

ReSistencia de materiales, l. 
Química general. 
Hidráulica y Máquinas hidráulicas, 

Segundo afio: 

Pricticas de teoría del buque. r, 
Resistencia de materiales .. n, 
Mecanismos y Elementos de máquioos . 
Termodinámica, 
Electrotecnia. L 
Tecnología lllecÍlnica. 
Teoría del buque, It: 


